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Estructura de la Guía de Ecoeficiencia para Instituciones del Sector Público



Conceptos Presentación, objetivo y preguntas frecuentes.



Introducción a los conceptos de ecoeficiencia en el contexto peruano.



Antecedentes. Normatividad relacionada con la ecoeficiencia.



Contenido



Módulo 1



Módulo 2



Organización y asignación de actividades.



Diagnóstico de ecoeficiencia.



Responsabilidades y objetivos del comité de ecoeficiencia.



Descripción de la situación actual que brinda oportunidades de mejora.



Módulo 3



Módulo 4



Plan de ecoeficiencia.



Seguimiento y monitoreo del plan de ecoeficiencia.



Pautas y estrategias para implementar medidas de ecoeficiencia.
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Pautas y estrategias para monitorear las medidas de ecoeficiencia implementadas.
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Presentación E



l MINAM, como organismo rector del sector ambiental, viene impulsando la implementación de medidas de ecoeficiencia en las diferentes entidades del gobierno, a nivel nacional, regional y local, dada su importancia para la preservación del medio ambiente desde un enfoque de desarrollo sostenible que privilegia el uso equilibrado y sustentable de los recursos naturales. En ese contexto, el MINAM ha logrado establecer un Programa de Ecoeficiencia para el sector público, con la finalidad de cumplir lo dispuesto en el Decreto Supremo n.° 009-2009-MINAM1, mediante el cual se aprobaron una serie de medidas de ecoeficiencia que promueven el uso racional de los recursos y la generación de menos impactos negativos al ambiente. Asimismo, en vista de que los actores del sector público son quienes aplican las medidas de ecoeficiencia comprendidas en dicha norma, el MINAM consideró importante poner a disposición de estos, la presente guía como una herramienta práctica y dinámica que busca brindar pautas básicas para la implementación de medidas de ecoeficiencia dentro de las instituciones del sector público. Con el objeto de alcanzar tal propósito, esta guía ha sido estructurada en cuatro módulos de trabajo, que comprenden la organización y asignación de actividades específicas, la identificación de las oportunidades de ecoeficiencia a implementar, el desarrollo de un plan de ecoeficiencia y, finalmente, el seguimiento de las medidas implementadas, a través de la presentación de casos concretos. Cabe señalar al respecto, que la ecoeficiencia es una estrategia general que permite mejorar la performance ambiental de las empresas e instituciones, y generar a su vez significativos ahorros económicos. Sin embargo, al ser aplicada de forma específica en el sector público, se convierte en sinónimo de competitividad y calidad del servicio, en tanto promueve el ahorro de los recursos e insumos empleados, así como la eficiencia en el uso de la energía y la menor generación de residuos sólidos. En atención a estos aspectos positivos, mediante la presente guía, el MINAM pretende contribuir con el fortalecimiento de la ecoeficiencia dentro de las instituciones del sector público, pues su correcta implementación es sustancial para lograr la optimización del gasto público, en beneficio de la competitividad y el desarrollo del país.
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Objetivos de la Guía Objetivo General El objetivo general de la presente guía consiste en facilitar los procesos de identificación, implementación y monitoreo de las acciones necesarias para la aplicación de medidas de ecoeficiencia, que tienen como efecto principal el ahorro del gasto público.



Objetivos específicos Los objetivos específicos de la guía son los siguientes: a. 



b. c. 



d. e. 
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Mejorar la calidad del servicio público, mediante el ahorro de recursos materiales y energía, el cual conlleva a la generación de menos impactos negativos en el ambiente. Impulsar el adecuado cumplimiento de las normas y políticas de ecoeficiencia aplicables al sector público2. Ofrecer una orientación práctica para la implementación de estrategias de mejora continua, basadas en la ecoeficiencia de la energía, agua, útiles de oficina y residuos sólidos. Facilitar la identificación de tecnologías ecoeficientes en el mercado peruano. Desarrollar criterios y pautas comunes sobre ecoeficiencia, a fin de promover su aplicación homogénea en el sector público.
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Preguntas frecuentes 1. ¿Qué es la ecoeficiencia? La ecoeficiencia comprende aquellas acciones mediante las cuales se suministra bienes y servicios, considerando la protección del ambiente como una variable sustancial. Por ello, permite satisfacer las necesidades humanas y proporcionar calidad de vida, mientras se logra reducir los impactos ambientales, como consecuencia del uso cada vez más eficiente de los recursos y la energía. Las acciones de ecoeficiencia pueden ser aplicadas por las municipalidades, industrias, empresas de servicios y oficinas administrativas del sector público y privado.



2. ¿Qué es la Guía de Ecoeficiencia? La Guía de Ecoeficiencia es una herramienta que busca orientar a los colaboradores del sector público; entre ellos, principalmente, a
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los responsables de la implementación de la ecoeficiencia, a nivel de las Oficinas Generales de Administración (OGA) de las diferentes instituciones públicas.



3. ¿Por qué se implementa la ecoeficiencia en las instituciones públicas? En nuestro país la ecoeficiencia forma parte de la política ambiental nacional y de las leyes aplicables al presupuesto del sector público. Sobre esta base legal, en el año 2009, se aprobó el Decreto Supremo n.° 009-2009-MINAM, que establece la obligatoriedad de aplicar medidas de ecoeficiencia para el sector público. A través de esta norma en particular, el Estado busca: (a) mejorar la calidad del servicio público; (b) optimizar el uso de recursos, materiales y energía; y, (c) minimizar la generación de resi-
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duos sólidos. De esta forma, se pretende liberar recursos económicos que podrían ser utilizados en otras acciones, así como disminuir los impactos ambientales en los ecosistemas.



4. ¿En qué nos beneficia aplicar la ecoeficiencia en las instituciones públicas? La ecoeficiencia permite el uso eficiente de los recursos, el cual no solo genera un ahorro significativo de presupuesto, sino que también repercute en: (i) el cuidado del ambiente; (ii) la adaptación al cambio climático; (iii) la mejora de la calidad del servicio; y, (iv) la competitividad institucional.



5. ¿Cómo aplico la ecoeficiencia en mi institución? La presente guía brinda las pautas necesarias para poder desarrollar un plan de ecoeficiencia dentro de las instituciones públicas, a través de la conformación de un Comité de Ecoeficiencia.



6. ¿Cuánto cuesta aplicar la ecoeficiencia dentro de mi institución? El costo de la ecoeficiencia varía según el tipo de institución y las actividades que se desarrollan o se pretenden optimizar. Sin embargo, todos los costos o inversiones realizados, podrían recuperarse con los ahorros generados a raíz de la implementación de medidas de ecoeficiencia. Así, por ejemplo, si invertimos en grifos de descarga reducida, el ahorro en la factura de consumo de agua permitirá cubrir dicha inversión y seguir generando un ahorro sostenido en el tiempo.



7. ¿Cómo se puede medir el avance de la ecoeficiencia en mi institución? El avance de la ecoeficiencia puede ser medido a través de indicadores de desempeño objetivamente verificables, los cuales son muy sencillos de cuantificar. Entre ellos, podemos señalar las facturas de agua o energía eléctrica y el nivel de consumo de papel, por citar algunos ejemplos.



Dicho plan comprende 5 áreas fundamentales: a) Papel y materiales conexos (útiles de oficina), b) Energía (eléctrica y combustibles), c) Agua, d) Residuos sólidos y e) Cambio climático.



8. ¿Quién me puede asesorar u orientar en cuanto a la aplicación de la ecoeficiencia?



El primer paso para aplicar la ecoeficiencia en las instituciones públicas, consiste en realizar una línea base y elaborar un plan de ecoeficiencia con las temáticas antes referidas. Luego de ello, se debe poner en marcha el plan aprobado por la institución, con la participación de todos los colaboradores a distinto nivel. Al respecto, es muy importante que quienes participen de este plan sean personas motivadas y capacitadas.



El MINAM está impulsando diversas iniciativas relacionadas con la ecoeficiencia. Sobre este tema en particular, se puede solicitar una orientación técnica a la Dirección General de Calidad Ambiental. Asimismo, si se requiere mayor información al respecto, se recomienda revisar la página web institucional, en el siguiente enlace: O escribir al correo [email protected]
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I



Antecedentes



E



l MINAM, en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional y ente rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, genera y promueve el uso de instrumentos o medios operativos diseñados, normados y aplicados con el fin de efectivizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental. Desde esa óptica, el MINAM viene impulsando la ecoeficiencia como una estrategia útil para fortalecer la competitividad del país en el siglo XXI, y lograr la transición hacia el desarrollo sostenible. Desde luego, para concretar ambos objetivos, es necesario que la iniciativa privada y la gestión pública se impregnen de dicha estrategia, ya que las oportunidades de desarrollo requieren acciones y esfuerzos conjuntos. De hecho, las crecientes necesidades de las generaciones actuales y futuras, así como las mayores limitaciones e impactos que recaen sobre el ambiente con el afán de satisfacerlas, están obligando a los Estados a adoptar patrones de producción y consumo sostenibles, mediante políticas firmes, a ser aplicadas por una gestión pública consecuente con el modelo de desarrollo sostenible. La ecoeficiencia en el Perú tiene como antecedente el esquema de Producción Más Limpia, cuyo desarrollo fue impulsado, en parte, por la Comisión Nacional del Ambiente (CONAM), antes de la creación del MINAM. Con relación a este concepto, en febrero del año 2006, se instaló en Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) un Subcomité de Producción Más Limpia, perteneciente al Comité Técnico de Normalización de Gestión Ambiental, en cuyo ámbito se aprobó la siguiente guía peruana (GP) y norma técnica peruana (NTP): •G P 900.200:2007 GP 900.200, Guía práctica para la implementación Producción Más Limpia. • NTP 900.201:2008 Producción Más Limpia. Auditorías
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Al respecto, es importante resaltar que la Producción Más Limpia está estrechamente ligada a la ecoeficiencia, en tanto constituye una herramienta referida a la evaluación de procesos y la identificación de mejores opciones para la optimización del uso de recursos, con el consiguiente ahorro económico y la disminución de impactos ambientales. Esta herramienta fue integrada en un concepto mucho más amplio, como es el tema de la ecoeficiencia, cuyos alcances van más allá de los procesos productivos. En el caso del Perú, su enfoque abarca el servicio público, en la idea de aprovechar mayores oportunidades de rendimiento y bienestar para el país. En efecto, tal como se ha explicado anteriormente, en el ámbito nacional las medidas de ecoeficiencia son acciones que permiten la mejora continua del servicio público, mediante el fomento de una cultura de uso eficiente de los recursos de energía eléctrica, papel, agua y combustibles. De manera tal, que se incentive e internalice en los colaboradores el uso ambientalmente responsable de los recursos para lograr menores impactos en el ambiente y de esta forma generar ahorros importantes al Estado. Precisamente, considerando todos estos efectos positivos, en el año 2009, se publicó el Decreto Supremo n. º 009-2009-MINAM, que establece las medidas de ecoeficiencia a ser aplicadas por el sector público. En ese mismo año, el MINAM desarrolló y publicó la Guía de Ecoeficiencia para Instituciones del Sector Público, con la finalidad de apoyar en la implementación de las medidas de ecoeficiencia establecidas por dicho dispositivo legal. Luego de tres años de su publicación, la guía fue revisada y actualizada en el 2012. Sin embargo, desde esa fecha hasta la actualidad, se han presentado cambios significativos en el marco internacional y peruano, debido a hechos trascendentales como los que se detallan a continuación:
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Perú y la OCDE La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) fue creada en 1961 y tiene su sede en París. Es un foro de discusión internacional, cuya misión consiste en diseñar y promover políticas públicas que mejoren el bienestar económico y social de las personas. Actualmente, cuenta con 34 países miembros. La OCDE abarca diversas políticas públicas respecto de un gran número de materias, dentro de las cuales se regula el tema ambiental. En noviembre de 2012, el Perú presentó una solicitud de incorporación a esta organización, la cual fue reiterada en el 2014. Debido a este manifiesto interés en formar parte de la OCDE, en mayo de 2014, nuestro país fue invitado a participar en el “Programa País”, considerado como un mecanismo novedoso con el que se busca desarrollar nuevas formas de asociación y colaboración, a fin de mejorar el bienestar de la ciudadanía.



El componente ambiental también está presente en este programa, pues uno de sus principales objetivos consiste en lograr mejores resultados en materia ambiental, al promover el uso sostenible de los recursos naturales.



Perú y los Objetivos Desarrollo Sostenible (ODS) al 2030 En septiembre del 2015, el Perú participó en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, a la que asistieron más de 150 líderes mundiales. En este espacio de discusión, se adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, incluyendo los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estos nuevos ODS, también conocidos como Objetivos Globales, comprenden entre sus desafíos, la adopción de medidas sobre el cambio climático y el medio ambiente, bajo las siguientes temáticas: Agua limpia y sanea-



La participación del Perú en el “Programa País”, constituye un factor muy importante en el ámbito internacional, y como tal podría sustentar la posibilidad de que la OCDE invite a nuestro país a iniciar las negociaciones para su futura incorporación; toda vez que esta plataforma permite mostrar el interés y la capacidad del país para efectuar reformas en sus políticas públicas, y conducirlas al nivel de los estándares de la OCDE.
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miento, Energía asequible y no contaminante, Ciudades y comunidades sostenibles, Producción y consumo responsables, Vida submarina, Acción por el clima y Vida de ecosistemas terrestres.



Perú y el cambio climático El Perú forma parte de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992. Por lo



que, en su calidad de Estado miembro, participó en la Conferencia de las Partes n.° 21 (COP21) desarrollada en París, durante el año 2015. En este importante espacio se aprobó el Acuerdo de París, con el fin de reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, considerando el actual contexto de desarrollo sostenible y los esfuerzos por erradicar la pobreza. Entre los objetivos planteados por este acuerdo para los próximos años, figuran los siguientes:



a. Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 °C, con relación a los niveles preindustriales.



b. Limitar el aumento de la temperatura a 1,5 °C, a fin de reducir considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático.



c. Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático.



d. Promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, que no comprometa la producción de alimentos.
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El periodo comprendido entre diciembre de 2014 y setiembre de 2015 fue una etapa significativa para la gestión del cambio climático en el país, en un contexto marcado por el desempeño del Perú en la COP20 y la Décima Conferencia de las Partes (CMP10)3. Durante esa etapa, el país aprobó la nueva Estrategia Nacional ante el Cambio Climático (ENCC), formuló la Contribución Prevista y Determinada a Nivel Nacional y elaboró el Primer Reporte Bienal de Actualización, en el marco de Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Además, se creó el Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montañas, y se aprobaron normas importantes como las Disposiciones para la elaboración del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (Infocarbono), los Reglamentos de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, así como la Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos; entre otras medidas complementarias, pero no menos relevantes4. Estos avances demuestran el compromiso del Perú para promover la gobernanza, la institucionalidad y los aspectos normativos en cambio climático, con miras a construir un país climáticamente responsable que se adapta a los efectos adversos y aprovecha las oportunidades que impone este fenómeno global, sentando las bases para un desarrollo sostenible bajo en carbono5.



En ese sentido, es importante resaltar que la contribución nacional del Perú sobre mitigación, implica reducir al 2030 las emisiones en 30 %, con relación a los niveles registrados en el año 2010. Ello supone todo un reto para el país, pues su cumplimiento requiere del fortalecimiento de la institucionalidad a nivel nacional. Por lo expuesto anteriormente, se puede advertir que entre los años 2012 y 2016, se han suscitado cambios significativos en el contexto internacional, que comprenden nuevos compromisos para el Perú, en lo referido al tema ambiental. Por ese motivo, a efectos de que nuestro país pueda continuar avanzando en los compromisos asumidos, conforme a las actuales tendencias nacionales e internacionales, el MINAM considera necesario actualizar la presente guía a fin de fomentar la adecuada implementación de medidas de ecoeficiencia, en equilibrio con un esquema de crecimiento económico sustentable, que contribuya al cumplimiento de los compromisos y objetivos del Perú en materia ambiental.



Ministerio del Ambiente (2016). El Perú y el Cambio Climático. Tercera Comunicación Nacional del Perú a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Primera Edición. Lima, pág. 19. Disponible en el siguiente enlace: http://www.minam.gob.pe/wp-content/ uploads/2016/05/Tercera-Comunicaci%C3%B3n.pdf 4 Ídem. 5 Ídem. 3
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II



Normatividad relacionada con la ecoeficiencia



2.1 



Normatividad relacionada con el diagnóstico de ecoeficiencia • Decreto Supremo n.° 009-2009-MINAM, que establece medidas de ecoeficiencia para el sector público. • Decreto Supremo n.° 011-2010-MINAM, que modifica algunos artículos del Decreto Supremo n.° 009-2009-MINAM. • Normativas internas de las instituciones públicas, que surjan en el marco del cumplimiento de los decretos supremos antes mencionados. • Normas técnica Peruana NTPISO 14045:2013 Gestión ambiental. Evaluación de la ecoeficiencia del sistema del producto. Principios, requisitos y directrices.



2.2 Normativa relacionada con el plan de ecoeficiencia y su respectivo seguimiento y monitoreo • Decreto Supremo n.° 009-2009-MINAM, que establece medidas de ecoeficiencia para el sector público. • Decreto Supremo n.° 011-2010-MINAM, que modifica algunos artículos del Decreto Supremo n.° 009-2009-MINAM.



• Resolución Ministerial n.° 021-2011-MINAM, que establece los porcentajes de material reciclado en plásticos, papeles y cartones a ser usados por las entidades del sector público. • Resolución Ministerial n.° 083-2011-MINAM, mediante la cual se precisa los porcentajes de material reciclado en plásticos, papeles y cartones a ser usados por las entidades del sector público. • Decreto Supremo n.° 004-2011-MINAM, referido a la aplicación gradual de los porcentajes de material reciclado en plásticos, papeles y cartones que debe usar y comprar el sector público. • Ley n.° Promoción la Energía.



27345, del Uso



Ley Eficiente



de de



• Decreto Supremo n.° 053-2007-EM, Reglamento de Ley de Promoción del Uso Eficiente de la Energía. • Ley n.° 29338, Ley de Recursos Hídricos. • Ley n.° 27314, Ley General de Residuos Sólidos.



Estas normas estarán vigentes hasta la fecha de publicación del reglamento del Decreto Legislativo n° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 23 de diciembre de 2016.
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• Decreto Legislativo Ley de Residuos Sólidos.



n.°



1065,



que



modifica



Ley



n.°



27314,



• Decreto Supremo n.° 057-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley n.° 27314, Ley de Residuos Sólidos. • Decreto Legislativo n° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. • Decreto Supremo n.° 001-2012-MINAM, Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. • Decreto Supremo n.° 007-2008-TR, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. • Decreto Supremo n.° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado por Decreto Supremo n.° 021-2009-EF. • Ley n.° 28411, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto. • Decreto Legislativo n.° 1017, Ley de Contrataciones del Estado. • Decreto Supremo n.° 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. • Decreto Supremo n.° 028-2013-EM, que crea el Programa de Conversión Masiva de Vehículos a GNV y dicta medidas para su uso masivo en vehículos del sector público. • Otros dispositivos que surjan en el marco de las normas antes referidas.



Estas normas estarán vigentes hasta la fecha de publicación del reglamento del Decreto Legislativo n° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 23 de diciembre de 2016.
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III



Contenido de la guía



L



a ecoeficiencia significa suministrar bienes y servicios a precios competitivos, que satisfagan las necesidades humanas y proporcionen calidad de vida, mientras se reducen progresivamente los impactos ambientales y se hace más eficiente el consumo de recursos. Dada la importancia de esta herramienta, a través de la presente guía, el MINAM busca promover la estrategia nacional de ecoeficiencia, mediante el fortalecimiento de las capacidades y



los conocimientos de quienes tienen a su cargo la aplicación de las medidas de ecoeficiencia en las instituciones del sector público, conforme a las políticas ambientales vigentes. Para lograr este objetivo, se ha considerado pertinente dividir el contenido de la guía en cuatro módulos ilustrativos, que detallan los lineamientos base de la ecoeficiencia y las etapas de su gestión a nivel de las diferentes instituciones del Estado. Los cuatro módulos que conforman la presente guía son los siguientes:



MÓDULO 1 : Organización y asignación de responsabilidades Este módulo describe las responsabilidades y objetivos del Comité de Ecoeficiencia, con la finalidad de organizar el trabajo del equipo multidisciplinario que estará encargado de dar seguimiento al Plan de Ecoeficiencia, dentro de cada institución pública.



MÓDULO 2 : Diagnóstico de ecoeficiencia Contiene las pautas para la elaboración del diagnóstico de ecoeficiencia en las instituciones del sector público. Este documento comprende los siguientes puntos: • El desarrollo de una línea base en la que se identifique el consumo general de papel y materiales conexos (útiles de oficina), energía eléctrica, combustible, agua y residuos sólidos, así como la posibilidad de disminuir la emisión de gases de efecto invernadero cuantificados como CO2 equivalente (CO2eq). • La identificación de oportunidades de mejora en el uso racional de papel y materiales conexos (útiles de oficina), energía eléctrica, agua, segregación de residuos sólidos y disminución de gases de efecto invernadero cuantificados como CO2 equivalente (CO2eq).



MÓDULO 3 : Plan de ecoeficiencia Describe los lineamientos para la elaboración del Plan de Ecoeficiencia de las instituciones del sector público. Este documento contiene el conjunto de medidas cuya viabilidad fue identificada en el diagnóstico de ecoeficiencia (Módulo 2), incluyendo las innovaciones tecnológicas y organizacionales para prestar un mejor servicio público.



MÓDULO 4 : Seguimiento y monitoreo de medidas de ecoeficiencia Detalla las acciones de seguimiento y monitoreo de las medidas de ecoeficiencia en temas de papel y materiales conexos (útiles de oficina), energía, agua, residuos sólidos y disminución de gases de efecto invernadero (emisiones de CO2eq).
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Módulo 1 Organización y asignación de responsabilidades El presente módulo tiene por fin organizar el trabajo y desarrollo del Plan de Ecoeficiencia dentro de las instituciones del sector público. Para ello, es importante tomar en consideración que según el Decreto Supremo n.° 009-2009-MINAM y su modificatoria, aprobada mediante Decreto Supremo n.° 011-2011-MINAM, la Oficina General de Administración (OGA) de cada institución pública, es el área responsable de implementar las medidas de ecoeficiencia. Antes de desarrollar un Plan de Ecoeficiencia, la primera actividad que se sugiere realizar, es la conformación de un equipo multidisciplinario, representado por las diversas áreas de la institución pública. Este equipo recibe el
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nombre de Comité de Ecoeficiencia, el cual conjuntamente con la OGA de cada institución, tiene la responsabilidad de llevar a cabo el Plan de Ecoeficiencia. De acuerdo con lo señalado en los decretos supremos antes referidos, la conformación de un Comité de Ecoeficiencia no es una exigencia legal. Sin embargo, su rol es importante pues permite involucrar a todas las áreas de cada institución, propiciando así la ejecución articulada de las medidas de ecoeficiencia. En ese sentido, a continuación se señalan cuáles son los pasos requeridos para la conformación del Comité de Ecoeficiencia:
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Primer Paso Definir al coordinador de la Oficina General de Administración (OGA).



Segundo Paso Convocar la participación de los representantes de las diversas áreas de la institución pública. Entre ellas, cabe considerar principalmente a las siguientes: • 



• • • • • 



Órganos de administración interna -- Oficina de Planeamiento y Presupuesto -- Oficina de Logística -- Oficina General de Recursos Humanos -- Oficina General de Tecnologías de la Información Secretaría General Oficina de Prensa e Imagen Institucional Órganos de Línea Oficina de Planificación Otros



Nota: Las direcciones ambientales de las instituciones públicas son consideradas Órganos de Línea, y como tales pueden conformar el Comité y apoyar al coordinador de la OGA, dada su formación y experiencia. Sin embargo, no podrán asumir las funciones de coordinación del Comité de Ecoeficiencia, pues lo recomendable es que esté a cargo de la Oficina General de Administración o la que haga de sus veces6.



Tercer Paso Definir la participación de cada representante de las áreas que conforman el Comité de Ecoeficiencia, en función a objetivos claramente definidos.



6 Según el artículo 7° del Decreto Supremo n. º 009-2009-MINAN, la Oficina General de Administración dispondrá la implementación de las medidas de ecoeficiencia.
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Área



Objetivo



Oficina de Planeamiento y Presupuesto



· Apoyar en la introducción de inversiones, con las que se pueda lograr mejoras en los servicios y el ahorro de los recursos, dentro de los planes presupuestarios.



Oficina de Logística (compras y mantenimiento)



· Reconocimiento de oportunidades de mejora continua respecto de los servicios y materiales empleados por la institución. Brindar información sobre los inventarios de los equipos eléctricos y electrónicos que la institución usa, así como los reportes de solicitudes de útiles de oficina y otros materiales.



Oficina General de Recursos Humanos



· Detallar información sobre el personal. · Prestar apoyo en la comunicación interna.



Oficina General de Tecnologías de la Información



· Brindar información sobre los equipos informáticos existentes, y detallar las oportunidades de mejora.



Secretaría General



· Respaldar las decisiones tomadas en el Comité de Ecoeficiencia.



Oficina de Prensa e Imagen Institucional



· Brindar herramientas de comunicación.



Órgano Ambiental



· Brindar asesoría técnica en la gestión ambiental y medidas de ecoeficiencia.



Órganos de Línea



· Conocer las medidas adoptadas e implementación en sus respectivas áreas.
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Luego de explicados los pasos para la conformación del Comité de Ecoeficiencia, cabe precisar ahora cuáles serían sus principales responsabilidades



Responsabilidades: Asegurar el desarrollo del diagnóstico de ecoeficiencia, el cual incluye la elaboración de una línea base, con las oportunidades de mejora identificadas para papel y materiales conexos (útiles de oficina), energía, agua, residuos sólidos y la disminución de gases de efecto invernadero (emisiones de CO2eq). Asegurar el desarrollo del Plan de Ecoeficiencia que permita la implementación de medidas de ecoeficiencia para el papel y materiales conexos (útiles de oficina), energía, agua, residuos sólidos y la disminución de gases de efecto invernadero (emisiones de CO2eq). Monitorear y hacer seguimiento al Plan de Ecoeficiencia, a fin de verificar su cumplimiento y reforzar las buenas prácticas en la institución pública.



En los siguientes módulos se precisarán las pautas y/o lineamientos para el adecuado cumplimiento de las responsabilidades del Comité de Ecoeficiencia. Sin perjuicio de ello, cabe recalcar que la ecoeficiencia se basa en un fuerte componente educativo y de cambio de hábitos, por lo que es recomendable que en el plan a desarrollarse, se incorporen los incentivos, premios y actividades de difusión de las medidas de ecoeficiencia al interior de la institución.
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Asimismo, se sugiere también contactar a los Comités de Ecoeficiencia de otras dependencias públicas para intercambiar experiencias. En caso se considere esta posibilidad, se recomienda solicitar al MINAM el apoyo técnico necesario, a efectos de que pueda facilitarse el contacto y diálogo con otros Comités de Ecoeficiencia.
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Módulo 2 Diagnóstico de ecoeficiencia El diagnóstico de ecoeficiencia permite identificar cuál es la situación actual dentro de una institución pública. Su desarrollo es de vital importancia, pues en base a este documento se podrán determinar las medidas de Ecoeficiencia a ser implementadas en la institución. Luego de elaborado y aprobado del diagnóstico de ecoeficiencia, la institución pública deberá contar siempre con los indicadores de desempeño ambiental actualizados. Asimismo, cuando exista alguna nueva construcción,



mudanza o cualquier otra eventualidad o proyecto que genere cambios significativos en la infraestructura y uso de los recursos, el diagnóstico elaborado y aprobado tendrá que ser actualizado para comprender los nuevos aspectos incorporados. En general, el documento final del diagnóstico de ecoeficiencia, debe contener como mínimo los puntos señalados en el siguiente índice:



1. Introducción 2. Objetivos 3. Marco legal 4. Contenido 4.1. Línea base 4.1.1. Línea base de consumo de energía eléctrica 4.1.2. Línea base de consumo de combustibles 4.1.3. Línea base de consumo de agua 4.1.4. Línea base de consumo de útiles de oficina 4.1.5. Línea base de generación de residuos sólidos 4.1.6. Línea base de generación de emisiones de CO2eq 4.2. Descripción de la situación actual que origina oportunidades de mejora 4.2.1. En energía eléctrica, asociado a emisiones de CO2eq 4.2.2. En combustibles, asociado a emisiones de CO2eq 4.2.3. En agua 4.2.4. En útiles de oficina 4.2.5. En residuos sólidos 5. Conclusiones
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A continuación se describen cada uno de los puntos considerados en el índice:



1. Introducción Este apartado detalla el panorama general del diagnóstico de Ecoeficiencia, su utilidad y los fines que se pretenden cumplir. En síntesis, la introducción deberá señalar el ámbito de aplicación y alcances del documento. Se sugiere emplear términos sencillos, a efectos de facilitar su entendimiento por parte de la Oficina General de Administración y el Comité de Ecoeficiencia.



2. Objetivos El objetivo general del diagnóstico consiste en identificar la situación actual de consumo de los recursos utilizados, que pueden ser sujetos a optimización, mediante la aplicación de medidas de ecoeficiencia que tienen como efecto el ahorro en el gasto público. Además de este objetivo general, pueden plantearse otros objetivos específicos dependiendo de la situación concreta que se presente en cada institución pública.



3. Marco legal Considerar la normativa señalada en la sección II de la presente guía (según corresponda), incluyendo los dispositivos legales específicos emitidos por cada institución pública sobre el tema de la ecoeficiencia.



4. Contenido En esta sección se debe elaborar las líneas base de papel y materiales conexos (útiles de oficina), energía eléctrica, agua, residuos sólidos y gases de efecto invernadero (emisiones de CO2eq), puntualizando los consumos y gastos mensuales.
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También es preciso indicar aquellas situaciones que pueden dar lugar a oportunidades de mejora, según la naturaleza, funciones e infraestructura de cada entidad. Para ello, es importante establecer los rubros en los que es posible reducir el consumo de recursos y minimizar la generación de residuos e impactos ambientales, sin afectar la calidad del servicio. De modo específico, el contenido del diagnóstico de ecoeficiencia debe detallar las líneas base y los indicadores de desempeño, conforme se destaca en los siguientes ítems:



“Silasinstitucionesdelsectorpúblico cuentanconsedesdescentralizadas, se deberá recopilar la información de manera individualizada, a fin de implementar medidas de ecoeficiencia que estén acorde con cada una de las necesidades”. 4.1. Línea base A modo de ejemplo, en la presente guía se brindan las pautas generales para establecer las siguientes líneas base: • Línea base de consumo de energía eléctrica • Línea base de consumo de combustible • Línea base de consumo de agua • Línea base de consumo de útiles de oficina • Línea base de generación de residuos sólidos • Línea base de generación de emisiones de CO2eq producidas por consumo directo de energía eléctrica Los indicadores de desempeño utilizados en el ámbito de la ecoeficiencia están orientados a ilustrar la eficiencia en la producción y/o prestación de un bien o servicio. Por esa razón, se enfocan en el comportamiento y la identificación de mejoras en la producción y el uso de los recursos.
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En el caso puntual de la ecoeficiencia en el sector público, los datos mínimos a considerar para el cálculo de los indicadores de desempeño, son los siguientes: • • • • 



Consumo de recursos Costo de los recursos Generación de emisiones y residuos Número de colaboradores (N)



La descripción del consumo de recursos, los costos y la generación de emisiones y residuos, se presenta en las siguientes secciones. Con relación al número de colaboradores, cabe señalar que esta información debe ser proporcionada por el Área de Recursos Humanos de cada institución, la cual informará acerca de los colaboradores por mes, independientemente de su condición contractual. La información reportada será consignada en los formatos de consumo de recursos o generación de emisiones y residuos. A partir de los datos recabados mensualmente, se obtiene el número de colaboradores promedio anual (N promedio), considerado como la cantidad referencial de colaboradores en el año.
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4.1.1. Línea base de consumo de energía eléctrica Para elaborar esta línea base, se necesita información sobre el consumo de energía eléctrica activa y el costo registrado en los recibos de energía eléctrica, correspondientes a cada institución pública. La información requerida debe derivar de un periodo determinado. En ese sentido, se sugiere analizar la información correspondiente al periodo de un año. Sin embargo, cuando no se cuente con información anual disponible, puede trabajarse con información que proceda de un periodo mínimo de seis meses. La Oficina General de Administración (OGA) es la responsable de contar con la información de los recibos de energía eléctrica. Pero, en algunos casos, esta información puede estar a cargo del Área de Servicios Generales. Los datos de consumo de energía eléctrica activa en kiloWatt-hora (kWh) y el costo respectivo se registran en el formato presentado en el cuadro n.° 1. Estos datos se obtienen a partir de la información proporcionada en los recibos de energía eléctrica (ver gráfico n.° 1).
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Gráfico n.° 1. Información del recibo de energía eléctrica Nombre de tu empresa Dirección Ruc: 12345678903 Teléfono: 1273657 Recibo Nro. 00000000



RECIBO DE LUZ



1 PARA CONSULTAS SU Nº DE SUMINISTRO ES:



1208420



DATOS DEL SUMINISTRO Sucursal Cuenta Tarifa



CHOSICA Sucursal 00-000-0000 Cuenta 123 Tarifa



DETALLE DE LOS IMPORTES FACTURADOS CHOSICA 00-000-0000 887



2



100 90



Descripción



Precio Unitario



8.23 3.46



Consumo de Energía Hora Punta



00000



00000



45.76



Consumo de Energía Fuera Punta



00000



000000



234.65



Potencia Distribución Horas Punta



70



Potencia Generación Hora Punta



60



Importe



Mant. y Reposición de Conexión



Consumo de Energía Reactiva Inductiva



80



Consumo



Cargo Fijo



00000



00000



76.45



0000000



0000



452.65



000000



000



863.23



50



Exceso Potencia Fuera Punta



40



Alumbrado Público



30



Interés Compensatorio



234.23



I.G.V.



234.54



20 10 0 ENE FEB MAR ABR JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC



3



DATOS DEL SUMINISTRO Energía Activa (kW.h) Lectura Actual Lectura Anterior Diferencia entre lecturas Factor de Medición Consumo a Facturar



%



Hora P.



Fuera P.



3984 2323 4124 123 9873



9862 2374 9234 9873 8732



Demanda (kW) Lectura Actual Lectura Anterior Diferencia entre lecturas Factor de Medición Potencia Registrada



443.45 85.33



Interés Moratorio



2.343



SUBTOTAL DEL MES



1.545.33



Deuda Vencida (1)



1.345.53



TOTAL LUZ DEL SUR



1.234.54



2 Redondeo



-0.01



TOTAL A PAGAR S/ 1224 2346 3455 344 3234



2398 4534 3454 342 1233



546 456 4563 3454 4534



4534 45 3453 543 345



5 6 7 8 9 10 11 12 13



FECHA EMISIÓN 30-NOV-2005



*****1,432.43 FECHA VENCIMIENTO 15-DIC-2005



Energía Reactiva (kVAR.h) Lectura Actual Lectura Anterior Diferencia entre lecturas Factor de Medición Consumo Registrado



DETALLE DE LOS IMPORTES FACTURADOS Evistar el corte de su servicio por deuda Su fecha programación de corte es el 11-08-2017



Leyenda 1. Número del Suministro 2. Historia de Consumo 3. Registro de Demanda/Consumo 4. Mensaje al Cliente 5. Cargo Fijo 6. Mantenimiento y Reposición de Conexión
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7. Consumo de Energía Hora Putna 8. Consumo de Energía Fuera de Punta 9. Consumo de Energía Reactiva Inductiva 10. Potencia Distribución Horas Punta 11. Potencia Generación Horas Punta 12. Exceso Potencia Fuera de Punta 13. Alumbrado Público
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El consumo total de energía eléctrica activa en kWh (A+B) resulta de la sumatoria entre la energía eléctrica activa en hora punta y en hora fuera de punta (ver ítems 7 y 8 del gráfico n.° 1, respectivamente). Este resultado se coloca de forma mensual en el cuadro n.° 1.



Ecuación n.° 1.



(



A



B



Energía activa (hp)



Energía activa (hfp)



+



(kWh)



(kWh)



Energía Total



)=



(kWh)



A+B



hp: hora punta hfp: hora fuera punta



El costo total de la energía eléctrica activa está compuesto por los costos de la energía eléctrica activa en hora punta y en hora fuera de punta (ver ítems 7 y 8 del gráfico n.° 1, respectivamente). Dicho resultado se coloca de forma mensual en el cuadro n.° 1 (columna P).



Al respecto, cabe mencionar que en el caso de la energía eléctrica, el indicador de desempeño es el consumo de energía por colaborador en kWh (A+B)/N. Este indicador se calcula utilizando la sumatoria de la energía eléctrica activa en hora punta y fuera de punta, dividida entre el número de colaboradores. El resultado obtenido por cada mes debe ser colocado en el cuadro N° 1.



Ecuación n.° 2.



Total de energía activa (kWh) (hp)



(



Número de colaboradores



(hfp)



+



)/
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Consumo por persona



=



I
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Cuadro n.° 1. Consumo de energía P



A



B



A+B



I



Costo (S/) (P)



Hora punta (HP) (KWh) (A)



Hora fuera punta (HFP) (KWh) (B)



Total (kWh) (A+B)



(kWh/colaborador) (A+B)/N



Consumo de energía Tipo de tarifa: Mes



n.° de colaboradores (N)



(S/)/ colaborador (A+B)/N



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre Fuente: MINAM, 2016.



Sobre la base de la información consignada en el cuadro n.° 1, debe completarse el cuadro n.° 2, el cual representará la línea base de energía eléctrica de la institución pública.



Cuadro n.° 2. Reporte de consumo de energía - Línea base de energía



N°



Indicador



Consumo anual de energía eléctrica activa (kWh) Costo anual de energía eléctrica 2 activa(S/)



3



Consumo promedio mensual de energía eléctrica activa (kWh)



Fórmula



Descripción



Σ (A+B)enero-diciembre



Resultado de la sumatoria de la energía eléctrica activa (A+B) de todos los meses, durante el periodo sugerido de un año.



Σ P enero-diciembre



[Σ (A+B)enero-diciembre]/12



Consumo total anual de energía eléctrica activa (kWh), dividido entre el periodo evaluado en meses. De acuerdo con lo sugerido, este corresponde a un periodo de doce meses.



[Σ P enero-diciembre]/12



Costo total anual de energía eléctrica (S/), dividido entre el periodo evaluado en meses. De acuerdo con lo sugerido, este corresponde a un periodo de doce meses.



Costo promedio mensual (S/) 4 Número de colaboradores 5 Indicador de desempeño: consumo de 6 energía eléctrica activa anual (kWh)/ colaborador/año Indicador de desempeño: costo del consumo de energía eléctrica anual (S/)/ 7 colaborador/año Indicador de desempeño: consumo 8 de energía eléctrica mensual (kWh)/ colaborador/mes Indicador de desempeño: costo del 9 consumo de energía eléctrica mensual (S/)/colaborador/mes Fuente: MINAM, 2016.



Sumatoria de los sub-totales mensuales (energía eléctrica activa fuera de punta y dentro de punta), durante el periodo sugerido de un año.



N promedio



[Total anual(kWh)/ N promedio]



Sumatoria del número total de colaboradores que ha laborado durante el periodo evaluado, entre el número de meses que comprende dicho periodo. El resultado se obtiene dividiendo el consumo anual de energía eléctrica (kWh), entre el promedio del número de colaboradores registrados en ese mismo periodo.



[Total anual(S/)/ N promedio]



El resultado se obtiene dividiendo el costo del consumo anual de energía eléctrica activa (S/), entre el promedio del número de colaboradores registrados en ese mismo periodo.



[Σ (A+B)enero-diciembre]/12]/N mes



El resultado se obtiene dividiendo el consumo mensual de energía eléctrica (kWh), entre el número de colaboradores registrados en ese mismo mes.



[Σ P enero-diciembre/12]/N mes
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El resultado se obtiene dividiendo el costo del consumo mensual de energía eléctrica (S/), entre el número de colaboradores registrados en ese mismo mes.
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Luego de completados los cuadros n.° 1 y n.° 2, se podrá analizar y conocer el patrón de consumo de energía eléctrica dentro de cada institución del sector público.



4.1.2 Línea base de consumo de combustibles Esta línea base se calcula mediante la información presente en los siguientes documentos:



· Los recibos de venta o factura por consumo de combustibles de vehículos, y · Los recibos de venta o factura por consumo de combustibles para cocinas o grupos electrógenos, pertenecientes a la institución pública. Aparte de los recibos o facturas, es necesario clasificar los tipos de combustible y detallar el uso que se les da, incluyendo información sobre el número de autos, cocinas o grupos electrógenos con los cuenta la entidad. La información requerida debe corresponder a un periodo determinado. En este caso particular, se sugiere que sea de un año. Sin embargo, cuando no se cuente con información anual disponible, puede trabajarse con información
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que proceda de un periodo mínimo de seis meses. La Oficina General de Administración (OGA) es la responsable de contar con la información de los consumos de combustibles de manera mensual. Pero, en algunos casos, esta información también puede estar a cargo del Área de Servicios Generales. Los datos de consumo de combustible (expresados en galones, m3 o litros), así como su costo respectivo, se registran en el formato presentado en el cuadro n.° 3. Estos datos se obtienen a partir de la información proporcionada en los recibos o facturas antes indicados. A fin de generar un indicador global, el consumo de combustible puede ser expresado en unidades de energía, tales como Joules o múltiplos de Joules7. Al respecto, para obtener el consumo de combustible en unidades de energía, se debe contar con los valores de densidad y poder calorífico de los combustibles utilizados por la institución. Estos valores se encuentran establecidos en la hoja de especificaciones de cada combustible. Para mayores detalles sobre el cálculo, se sugiere revisar la sección 4.1.6.2 de la presente guía.
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Cuadro n.° 3. Consumo de combustibles Consumo y costo de combustible por tipo Mes



Gasolina 97 Octanos Gls. (G97)



S/ (P)



Gasolina 90 Octanos Gls. (G90)



S/ (P)



Gasolina 84 Octanos Gls. (G84)



S/ (P)



Diesel 2 Gls. (D2)



GLP S/ (P)



I.



GN S/ (P)



Pie3



o m3



S/ (P)



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre



Fuente: MINAM, 2016.



Con la información consignada en el cuadro n.° 3, deberá completarse el cuadro n.° 4, el cual representará la línea base de consumo de combustible de la institución pública.



Cuadro n.° 4. Reporte de consumo de combustible – Línea base de combustibles8 Indicador



N°



Fórmula



Descripción



Consumo anual de combustible



Σ Genero-diciembre



Sumatoria del consumo de combustible de enero a diciembre, por cada tipo de combustible.



2 Costo anual de combustible (S/)



Σ Penero-diciembre



Sumatoria del costo de combustible en soles, desde enero a diciembre, por cada tipo de combustible.



Consumo promedio mensual de 3 combustible (galones)



[Σ Genero-diciembre]/12



El promedio mensual es la división de la sumatoria del consumo de combustible de enero a diciembre por cada tipo de combustible, entre los 12 los meses del año.



4 Costo promedio mensual (S/)



[Σ Penero-diciembre]/12



El costo promedio mensual es la división de la sumatoria del costo de combustible en soles desde enero a diciembre por cada tipo de combustible, entre los 12 meses del año.



1



Indicador de consumo de energía 5 (Joules)/año



6 Indicador de costo de energía (S/)/año



[Total anual(Joules)/año]



Este cálculo comprende el consumo total anual de energía (el cual considera la sumatoria total de todo tipo de combustible, convertidos a unidades de Joule o múltiplo de Joule).



[Total anual(S/)/año]



El costo total de energía considera la sumatoria del costo de todo tipo de combustible, durante el periodo seleccionado (en este caso, dentro del periodo de un año).



Fuente: MINAM, 2016.



Luego de completados los cuadros n.° 3 y n.° 4, se podrá analizar y conocer el patrón de consumo de energía dentro de cada institución del sector público, al contarse con la línea base de combustibles requerida para el posterior establecimiento de medidas de ecoeficiencia.
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4.1.3 Línea base de consumo de agua Esta línea base se obtiene a partir de la información que consta en los recibos de agua de cada institución pública. Al igual que en los casos anteriores, la información requerida debe proceder de un periodo determinado, el cual se sugiere que sea de un año. Sin embargo, cuando no se cuente con información anual disponible, puede trabajarse con información de un periodo mínimo de seis meses. La Oficina General de Administración (OGA) es la responsable de contar con los recibos de agua. Pero, también puede darse el caso, que el Área de Servicios Generales disponga de esta información.



Gráfico n.° 2. Estructura tarifaria del servicio de agua potable y alcantarillado de Lima (Sedapal)



ESTRUCTURA TARIFARIA APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 022-2015-SUNASS-CD



Por los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 1. CARGO FIJO (S/. /Mes)



4,886



2. CARGO POR VOLUMEN



CLASE CATEGORÍA



Rangos de Consumos



Tarifa S/. /m3)



m3/mes



Agua Potable



Alcantarillado(1)



Social



0 a más



1,116



0,504



Doméstico



0 - 10 10 - 25 25 - 50 50 a más



1,116 1,295 2,865 4,858



0,504 0,586 1,293 2,193



Comercial



0 a 1000 1000 a más



4,858 5,212



2,193 2,352



Industrial



0 a 1000 1000 a más



4,858 5,212



2,193 2,352



0 a más



3,195



1,396



RESIDENCIAL



NO RESIDENCIAL



Estatal



Incluye los servicios de recolección y tratamiento de agua residuales. Nota: No incluyen I.G.V.



(1)
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Gráfico n.° 3. Ejemplo de recibo de agua - Sedapal



EPS



Suministro NO



www.sedapal.com.pe Servicio de Agua Portable y Alcantarillado de Lima Autopista Ramiro Prialé 210 El Agustino - Lima RUC. 20100152356



Sector: 070 OC.: AV ANGAMOS ESTE 1450 SURQUILLO LIMA



INFORMACIÓN GENERAL



INFORMACIÓN DE PAGO



Títular de la conección:



Fecha de emisión: 11/08/2016



Dirección del suministro:



Red. de cobro: 27444662202



Distrito: SAN BORGA



Mes facturado:



Tipo de facturación: LECTURA



Frecuencia de facturación: Mensual



Tarifa: MULTIF. NO INDIVID.



Categoría: RESIDENCIAL



Unidad de Uso: 4



Tipo de descarga:



Periodo de consumo: 07/10/2016 - 08/11/2016 N de recibo: 19879269871623498762139 Fecha de vencimiento:



24/11/2016



Noviembre 2016



LECTURA DE MEDIDOR Medidor: E10981029381



Anterior: 2341



Actual: 3049



Consumo (m3):



54



1



Consumo de agua en m3



2



Costo de agua consumida (S/.)



Actividad: PREDIO MULTIFAM. C/UNA CONEXIÓN



INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA Desagregado (Edificio Multifamiliar) Tarifa c/u m3 (Agua) 4 DOMESTICO 13.50 15.69



(Alcant.) 7.09



Horario de abastecimiento Código: SBO001 Frecuencia: Diario De: 00:00hrs. Hasta: 24:00 hrs. Diámetro Conex: 15mm.



DETALLE DE FACTURACIÓN Concepto:



Importe:



Volumen de Agua Potable Servicio de Alcantarillado Cargo Fijo IGV 96.01 X 18% Mora



Importe total a pagar:



MENSAJE Denuncie cualquier acto de correpción llamando o escribiéndonos al WhatsApp 922-810000 o escríbanos a [email protected]. Dile No a la Corrupción



54.00 m3



23.45 12.65 3.58 16.28 0.12 126.30



Consumo del mes



S/*****350.00



EVOLUCIÓN DE SU CONSUMO DE AGUA



90 75 60 45 30 15 0



Los datos de consumo de agua en m3 y costo respectivo (ver ítems 1 y 2 del gráfico n.° 3) se registran en el formato presentado en el cuadro n.° 5. Estos datos se obtienen de la información proporcionada en los recibos de agua. En este caso, el indicador de desempeño es el consumo de agua por colaborador en m3 (C/N), y se calcula utilizando el consumo de agua mensual dividido por el número de colaboradores. El resultado obtenido se coloca de forma mensual en el cuadro n.° 5.
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Cuadro n.° 5. Consumo de agua Consumo de agua n.° de suministro



Mes



n.° de colaboradores (N)



Costo(S/) (P)



Consumo total(m3) (C)



m3 /colaborador (C/N)



(S/) / colaborador (P/N)



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre Fuente: MINAM, 2016.



Con la información del cuadro n.° 5, debe procederse a completar el cuadro n.° 6, considerado como la línea base de la institución pública.



Cuadro n.° 6. Reporte de consumo de agua - Línea base de agua N° 1



Indicador Consumo anual de agua (m3)



2 Costo anual de agua (S/) 3



Consumo promedio mensual de agua (m3)



4 Costo promedio mensual (S/)



Fórmula



Descripción



Σ Cenero-diciembre



Consumo de agua durante el periodo sugerido de un año.



Σ P enero-diciembre



Sumatoria de los costos de agua durante el periodo sugerido de un año.



( Σ Cenero-diciembre)/12



Consumo total anual de agua (m3) dividido entre el periodo seleccionado en meses. De acuerdo con lo sugerido, este corresponde a un periodo de doce meses.



( Σ Penero-diciembre)/12



Costo total anual de agua (S/) dividido entre el periodo seleccionado en meses. De acuerdo con lo sugerido, este corresponde a un periodo de doce meses.



Npromedio



Sumatoria del número total de colaboradores que laboraron durante el periodo seleccionado, entre el número de meses que abarca dicho periodo.



Indicador de desempeño: 6 consumo de agua anual (m3)/ colaborador/año



[Total anual(m3)/ Npromedio]



Este indicador se obtiene al dividir el consumo anual de agua (m3), entre el promedio del número de colaboradores registrados en el mismo periodo.



Indicador de desempeño: costo 7 del consumo de agua (S/)/ colaborador/año



[Total anual(S/)/ Npromedio]



Este indicador se obtiene al dividir el costo del consumo anual de agua (S/), entre el promedio del número de colaboradores registrados en el mismo periodo.



Indicador de desempeño: 8 consumo de agua mensual (m3)/ colaborador/mes



[Σ Cenero-diciembre/12 (m3)/ Nmes]



Este indicador se obtiene al dividir el consumo mensual de agua (m3), entre el número de colaboradores registrados en ese mismo mes.



[Σ Penero-diciembre)/12 (S/)/ Nmes]



Este indicador se obtiene al dividir el costo del consumo mensual de agua (S/), entre el número de colaboradores registrados en ese mismo mes.



5 Número de colaboradores



Indicador de desempeño: costo 9 del consumo de agua (S/)/ colaborador/mes Fuente: MINAM, 2016.



Sobre la base de la información completada en los cuadros n.° 5 y n.° 6, se podrá analizar y conocer el patrón de consumo de agua dentro de cada institución del sector público, toda vez que dicha información representa la línea base de agua. A fin de aplicar las pautas de cálculo descritas en este apartado, a continuación se presenta un ejemplo práctico con relación a la línea base de agua.
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Caso Práctico: Superintendencia de Gestión Educativa 1. Determinación de los indicadores de desempeño Para el cálculo de los indicadores de desempeño, se consideran los siguientes datos hipotéticos: • Número de colaboradores • Consumo del recurso agua • Costo del recurso agua 2. Línea de base de consumo de agua El número de colaboradores durante el periodo analizado (marzo 2009-febrero 2010), fue el siguiente:



Cuadro n.° 1: Personal en la sede principal de la Superintendencia de Gestión Educativa Practicantes Mes



CAP



CAS



Proveedores



Prof



Pre Prof.



Limpieza



Seguridad



Otros



Auditores Externos



Total Prov.



Total de Personal



Mar-09



313



200



95



111



74



72



859



1005



1724



Abr-09



312



197



90



106



74



72



859



1005



1710



May-09



310



195



89



104



74



72



859



1005



1703



Jun-09



313



194



92



108



74



72



859



25



1030



1737



Jul-09



313



186



92



108



74



72



859



25



1030



1729



Ago-09



313



183



85



100



74



72



859



25



1030



1711



Set-09



313



185



86



100



74



72



859



1005



1689



Oct-09



313



187



88



103



74



72



859



25



1030



1721



Nov-09



314



191



95



111



74



72



859



25



1030



1741



Dic-09



316



196



104



122



74



72



859



25



1030



1768



Ene-10



311



189



108



127



74



72



860



1006



1741



Feb-10



311



193



112



131



74



72



860



1006



1753



Nota: Los datos presentados en el cuadro son hipotéticos.
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Caso Práctico: Cuadro n.° 2. Consumo de agua periodo marzo 2009 - febrero 2010 n.° de suministro: ABCDEF Mes



n.° de Colaboradores (N)



Costo (S/) (P)



Consumo total (m3) (c)



Marzo



1 724



5 223,72



Abril



1 710



5 181,30



Mayo



1 703



5 160,09



m3/colaborador (C/N)



(S/)/colaborador (P/N)



2 697,95



1,56



3,03



1 631,28



0,95



3,03



2 089,61



1,23



3,03



Junio



1 737



5 263,11



2 055,14



1,18



3,03



Julio



1 729



5 238,87



2 365,82



1,37



3,03



Agosto



1 711



5 184,33



2 322,25



1,36



3,03



Setiembre



1 689



5 117,67



2 373,54



1,41



3,03 3,03



Octubre



1 721



5 214,63



2 162,80



1,26



Noviembre



1 741



5 275,23



1 650,89



0,95



3,03



Diciembre



1 768



5 357,04



1 468,53



0,83



3,03 3,03



Enero



1 741



5 275,23



2 567,76



1,47



Febrero



1 753



5 311,59



1 452,55



0,83



3,03



Total anual



20 727



62 802,81



24 838,12



14,38



36,36



Promedio mensual



1 727



5 233,57



2 069,84



1,20



3,03



Nota: El costo promedio del agua utilizada fue de S/ 3,03 soles (este cálcuo no incluye el IGV).



Gráfico n.°1. Evolución del consumo de agua periodo marzo 2009 - febrero 2010 De acuerdo con el gráfico n.° 1, se aprecia una tendencia regular en el consumo de agua durante el periodo evaluado, así como la presencia de picos altos de consumo en los meses de verano.



1.8 1.6 1.4



Indicador (m3/per)



1.2 1 0.8 0.6 0.4 0.2 0 MAR



ABR



MAY



JUL



JUN



AGO



SEP



OCT



NOV



DIC



ENE



FEB



Nota: Los datos presentados en el cuadro son hipotéticos y fueron colocados a modo de ejemplo. Fuente: MINAM, 2016.
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Cuadro n.° 3. Reporte de consumo de agua - Línea base de agua



N°



Indicador



Valor



1



Consumo anual de agua



24 838,13 m3



2



Costo anual de agua



S/ 62 802,81



3



Consumo promedio mensual de agua



4



Costo promedio mensual



5



Número de colaboradores



6



Indicador de desempeño: consumo de agua anual



14,38 m3 / colaborador - año



7



Indicador de desempeño: costo del consumo de agua



S/. 36,36 / colaborador - año



8



Indicador de desempeño: consumo de agua mensual



1,20 m3 / colaborador - mes



9



Indicador de desempeño: costo del consumo de agua



S/. 3,03 / colaborador - mes



2 069.84 m3/mes S/ 5 233,57/mes 1 727 colaboradores



Nota: Los datos presentados en el cuadro son hipotéticos y fueron colocados a modo de ejemplo. Fuente: MINAM, 2016.



Según se puede advertir en el ítem 6 del cuadro n.° 3, el promedio de consumo anual de agua en la Superintendencia de la Gestión Educativa es de 14,38 m3/colaborador.
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4.1.4. Línea base de consumo de útiles de oficina Para elaborar esta línea base se necesita la información presente en las solicitudes, órdenes de compra o facturas de útiles de oficina, correspondientes a cada institución pública. La información requerida debe proceder de un periodo determinado. En este caso, se sugiere que el periodo seleccionado sea de un año. Sin embargo, cuando no se cuente con información anual disponible, puede trabajarse con información de un periodo mínimo de seis meses. A fin de elaborar la línea base de consumo de útiles de oficina, la Oficina General de Administración (OGA) deberá solicitar dicha información al área de compras o logística. Al respecto, se considera importante conseguir información sobre los siguientes útiles de oficina: • Papel (papel Bond, papel ecológico u otro). • Materiales conexos con consumo y/o impactos significativos al ambiente (por ejemplo, tintas y tóner).



Los datos de consumo de papel (cuantificado en kilogramos o toneladas) y otros materiales conexos (contabilizados por peso o unidades), con sus respectivos costos, deben ser registrados en el formato presentado en el cuadro n.° 7. Dichos datos se obtienen a partir de la información registrada en las solicitudes, órdenes de compra y/o facturas de compra. Si la institución pública adquiere diferentes tipos de papel (convencional, ecológico, reciclado o libre de cloro), es conveniente que el registro se realice de forma independiente. Se recomienda hacer lo mismo con relación a las tintas, tóner u otros materiales conexos. Sobre el particular, es importante considerar los principios del gobierno electrónico “cero papel”, de modo tal que en la institución pública se vayan adoptando las medidas correspondientes para alcanzar esta meta (entre ellas, el uso de medios digitales y virtuales que permitan el ahorro de papel).



Cuadro n.° 7. Consumo de útiles de oficina Consumo de papel y materiales conexos Local:



Mes



n.° de Colaboradores (N)



Papel convencional (Por ejemplo: Bond A4) Millar o kg (A)



S/ (PA)



Papel ecológico Millar o kg (B)



S/ (PB)



Otros papeles Millar o Kg (C)



S/ (PC)



Cartuchos de tinta o tóner de impresora Unidad (D)



S/ (PD)



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total Promedio



Fuente: MINAM, 2016.



Con la información colocada en el cuadro n.° 7, se debe elaborar el cuadro n.° 8, el cual representa la línea base de útiles de oficina de la institución pública.
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Cuadro n.° 8. Reporte de consumo de útiles de oficina-Línea base de útiles de oficina N°



Indicador (por cada tipo de papel de ser el caso)



Fórmula



Σ Papel enero-diciembre (A + B + C)



Descripción



1



Consumo anual de papel (millar o kg)



2



Costo anual de papel (S/)



Σ P enero-diciembre (A + B + C)



Costos de papel durante el periodo sugerido de un año.



3



Consumo anual de tintas / tóner (unidad)



Σ(D) enero-diciembre (Tinta / Tóner)



Consumo de tintas / tóner durante el periodo sugerido de un año.



4



Costo anual de tintas / tóner (S/)



Σ(PD)enero-diciembre (Tinta / Tóner)



Costo del consumo de tintas / tóner durante el periodo sugerido de un año.



5



Número de colaboradores



6



Consumo de papel durante el periodo de sugerido de un año.



N promedio



Sumatoria del número total de colaboradores que ha laborado durante el periodo evaluado, entre el número de meses que conforman tal periodo.



Indicador de desempeño consumo de papel: (millar o kg/colaborador/ año)



Σ Papel enero-diciembre / N promedio



Este indicador resulta al dividir el consumo anual de papel, entre el promedio del número de colaboradores registrados en el mismo periodo.



7



Indicador de desempeño consumo de tintas / tóner: (unidades / colaborador/año



Σ(D)/N promedio (Tinta / Tóner)



8



Indicador de desempeño: costo de consumo de papel (S/)/ colaborador/mes



Indicador de desempeño: costo de consumo de tintas o tóner (S/)/ colaborador/mes Fuente: MINAM, 2016. 9



Este indicador resulta al dividir el consumo anual de tintas / tóner, entre el promedio del número de colaboradores registrados en el mismo periodo.



Este indicador resulta al dividir el costo del consumo anual de papel [Total mensual(S/)/ N mensual] (S/), entre el promedio del número de colaboradores registrados en el mismo periodo. Este indicador resulta al dividir el costo del consumo anual [Total mensual(S/)/ N mensual] de tintas / tóner (S/), entre el promedio del número de colaboradores registrados en el mismo periodo.



Una vez completados los cuadros n.° 7 y n.° 8, se podrá analizar y conocer el patrón de consumo de útiles de oficina en la institución pública.
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4.1.5. Línea base de generación de residuos sólidos Para elaborar la línea base de generación de residuos sólidos, se necesita recabar la información contenida, principalmente, en los reportes de la empresa prestadora de servicios de limpieza y en los recibos de venta o donación de residuos reciclables. La información requerida debe proceder de un periodo determinado, el cual se sugiere que sea de un año. Sin embargo, cuando no se cuente con información anual, puede trabajarse con información de un periodo mínimo de cuatro meses. Si no se tiene ningún tipo de información, se recomienda elaborar un estudio de caracterización de residuos sólidos, el cual consiste en realizar evaluaciones a lo largo de una semana, para conocer el volumen de residuos generado dentro de cada institución pública9, en función a las clases o tipos de desechos producidos. Por lo general, los principales residuos generados en las oficinas son papeles, plásticos y subproductos de los materiales de oficina usados. Pero también se pueden encontrar residuos orgánicos, producto de los refrigerios que consumen los colaboradores y/o visitantes. La Oficina General de Administración es la responsable de realizar las mediciones de los volúmenes de residuos generados dentro de cada institución, con la finalidad de implementar medidas de ecoeficiencia. Las instituciones del sector público tienen dos opciones para manejar los residuos sólidos generados en sus oficinas: • Opción 1: Contratar a una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS) para las tareas de evacuación y traslado de los residuos sólidos a un relleno sanitario. • Opción 2: Contratar a una Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS), a la cual se le venden los residuos reciclados que tienen un valor comercial.(*) Cabe mencionar, que la entidad encargada de autorizar y registrar a estas empresas para el manejo de residuos sólidos es la Dirección General de Salud Ambiental (Digesa), perteneciente al Ministerio de Salud. Al respecto, se recomienda revisar el siguiente enlace: , con el objeto de verificar el listado de las empresas autorizadas en la actualidad. A diferencia de la línea base explicada anteriormente, los indicadores de desempeño por la generación de residuos sólidos, se distinguen según la clase de residuos a evaluar. Considerando esta particularidad, para su cálculo se debe dividir la generación total del tipo de residuo seleccionado (Kg), entre el número de colaboradores que prestan servicios en un año; tal como se observa a continuación:



(*)Estas denominaciones se mantendrán hasta la entrada en vigencia del Decreto Legislativo n° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, publicado el 23 de diciembre de 2016.
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Residuos reciclables Residuos de papeles y cartones



Ecuación n.° 3. Número de colaboradores (NPc)



Generación total (GPc)



(



Kg



/



Generación promedio / colaborador / año (G Pc/N)



)=



Kg/colaborador



A



Residuos de plástico



Ecuación n.° 4. Número de colaboradores (NPI)



Generación total (GPI)



(



Kg



/



Generación promedio / colaborador / año (G PI/N)



)=



Kg/colaborador



B



Residuos de vidrios



Ecuación n.° 5.



Número de colaboradores (NPv)



Generación total (GPv)



(



Kg



/



Generación promedio / colaborador / año (G Pv/N)



)=



Kg/colaborador



C



Residuos de tóner y tintas



Ecuación n.° 6.



Número de colaboradores (NT)



Generación total (G T)



(



Kg



/



Generación promedio / colaborador / año (G T/N)



)=



Kg/colaborador



D



Residuos de metales



Ecuación n.° 7. Generación total (G T)



(



Kg



Número de colaboradores (NT)



/



Generación promedio / colaborador / año (G T/N)



)=



Kg/colaborador



E



Los siguientes residuos son los más frecuentes; pero la institución, debido a sus actividades, podría tener otros tipos de residuos que deberían incluir en este análisis.
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Residuos no reciclables Residuos domésticos: comedor, cocina y servicios higiénicos



Ecuación n.° 8. Generación total (G T)



(



Número de colaboradores (NT)



/



Kg



Generación promedio / colaborador / año (G T/N)



)=



F



Kg/colaborador



Residuos peligrosos Ecuación n.° 9. Generación total (G T)



(



Número de colaboradores (NT)



/



Kg



Generación promedio / colaborador / año (G T/N)



)=



G



Kg/colaborador



Toda la información recabada conforme a las fórmulas de cálculo señaladas, será reportada y consolidada dentro del siguiente formato:



Cuadro n.° 9. Generación de residuos sólidos por tipo Generación de Residuos Reciclables Mes



n.° de personas (N)



Papeles y cartones (A)



Plásticos (B)



Vidrios (C)



Kg



Kg



Kg



S/



S/



S/



No Cartucho de tin- Aluminio y otros reciclables (F) tas y Tóner (D) metales (E)



Peligrosos (G)



Unidad



Kg



S/



Kg



S/



Kg



S/



S/



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total



Fuente: MINAM, 2016.



A



B



C



D



E



F



G



Los siguientes residuos son los más frecuentes. Sin embargo, debido a sus actividades, la institución podría tener otros tipos de residuos que deberían incluir en este análisis. (9)Existen residuos peligrosos reciclables (Ejemplo: latas vacías de pintura) y no reciclables (residuos biocontaminados); por lo tanto, en esta contabilidad se deben considerar nuevamente los residuos peligrosos que se incluyeron en las categorías: Residuos reciclables y Residuos no reciclables.
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Cuadro n.° 10. Línea base de residuos sólidos generados en la institución pública N°



Indicador (por cada tipo de residuo de ser el caso)



1



Generación anual de residuos sólidos (kg/año)



2



Indicador de desempeño generación de residuos por colaborador ( kg/colaborador/año)



3



Generación de residuos reciclables (kg/año)



4



Indicador de desempeño de generación de residuos reciclables por colaborador (kg/colaborador/año)



5



Indicador de desempeño de generación de residuos por cada tipo de residuo y por colaborador (kg/colaborador/año)



6



Generación de residuos no reciclables (kg/año)



7



Indicador de desempeño de generación de residuos no reciclables por colaborador (kg/colaborador/año)



8



Generación de residuos peligrosos (kg/año)



9



Indicador de desempeño de generación de residuos peligrosos por colaborador (kg/colaborador/año)



Fórmula Σ(A + B + C + D + E + F ) enero-diciembre Σ(A + B + C + D + E + F) enero-diciembre/N Σ(A + B + C + D+E) enero-diciembre Σ(A + B + C + D+E) enero-diciembre /N A/N promedio B/N promedio C/N promedio D/N promedio E/N promedio Σ(F) enero-diciembre Σ(F) enero-diciembre /N Σ(G) enero-diciembre Σ(G) enero-diciembre /N



Fuente: MINAM, 2016.



La línea de base de generación de residuos sólidos detallada en el cuadro n.° 10, requiere ser complementada con la siguiente información: • Costos de disposición de residuos sólidos. • Ingresos por la venta de residuos sólidos reciclables. Los indicadores relacionados con los costos de disposición e ingresos por venta, podrán ser obtenidos de la misma forma en que calcularon los indicadores referidos al peso de los residuos.
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4.1.6. Línea base de generación de emisiones de CO2eq 



4.1.6.1 Emisiones de CO2eq originadas por consumo de energía eléctrica



Las emisiones de CO2eq originadas por el consumo de energía eléctrica, se obtienen multiplicando la cantidad de energía eléctrica (expresada en kWh) por el factor de emisión10, calculado para la matriz energética de Perú. La fórmula a aplicarse, sería la siguiente:



Ecuación n.° 10. Factor de emisión (FE)



Energía total



(



KWh



x



0.6593 kg CO2eq/kwh



Emisiones de CO2eq



) =



Kg/CO2eq



E



El cálculo de las emisiones de CO2eq generadas a partir del consumo de energía eléctrica por colaborador, se obtiene al dividir la cantidad de emisiones de CO2eqentre el número de colaboradores. El resultado se coloca de forma mensual en el cuadro n.° 11.



Ecuación n.° 11. Energía total



(



KWh



Factor de emisión (FE)



x



0,6593 CO2eq/kwh



Número de colaboradores



x



Generación promedio / colaborador



)=



Kg CO2eq/colaborador



I



El factor de emisión es equivalente a 0,6593 tCO2/MWh = 0,6593 kg CO2/kWh. Al respecto, se recomienda revisar: Factor de emisión del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). Lima, 2013. Disponible en el siguiente enlace: https://cdm.unfccc.int/Projects/DB/TUEVRHEIN1356246622.02/view



10



11



Nota: La energía eléctrica total es igual a la energía eléctrica activa en hora punta (A) + la energía eléctrica activa fuera de hora punta (B).
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Cuadro n.° 11. Emisiones de CO2eq



n.° de colaboradores (N)



Mes



Total (kWh) (A+B)



(kWh/colaborador) (A+B)/N



E



I



Emisiones de (kg CO2eq) total (A+B)x FE(E) (kg CO2eq)



Emisiones de CO2eq total [(A+B)x FE]/N(I) (kg CO2eq/colaborador)



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre



Cuadro n.° 12. Línea base de emisiones de CO2eq por consumo de energía eléctrica N°



Indicador



Fórmula



Descripción



1



Generación anual de emisiones equivalentes de dióxido de carbono (kg CO2eq)



Σ [(A + B)xFE] enero-diciembre



Las emisiones de CO2eq (kg)/ año, resultan al sumar las emisiones de CO2eq provenientes del consumo total de energía



Generación anual de emisiones por colaborador (kg CO2eq / colaborador / año)



{Σ [(A + B)xFE] enero-diciembre}/Npromedio



2



(kWh) en el periodo de un año. Las emisiones de CO2eq (kg)/colaborador/año, son el resultado de dividir el consumo total de energía (kWh), entre el promedio del número de colaboradores registrados en el mismo periodo.



Fuente: MINAM, 2016.



Una vez completados los cuadros n.° 11 y n.° 12, se podrá analizar y conocer el patrón de las emaisiones de CO2eq derivadas del consumo de energía eléctrica dentro de cada institución del sector público.







4.1.6.2 Emisiones de CO2eq originadas por consumo de combustibles



Las emisiones de CO2eq originadas por el consumo de combustible de cada sustancia emitida11, se obtienen multiplicando la cantidad de energía producida por cada combustible, con el factor de emisión por tipo de combustible12 y el potencial de calentamiento global que genera cada sustancia emitida por los combustibles. Para realizar el cálculo de emisiones de CO2eq, se debe tener en cuenta los siguientes pasos:



Entre ellas: CO2, CH4 y N2O. Véase: Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), 2006. Directrices del IPCC para Inventarios Nacionales de GEI. Capítulo 3: Fuentes móviles. Documento disponible en el siguiente enlace: 11



12
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1°



Obtener la cantidad de energía producida por cada tipo de combustible



De acuerdo con el tipo de combustible y las unidades de volumen registradas (galones o litros), se debe identificar la densidad y poder calorífico que presenta, para luego calcular la energía producida por este, tal como se señala en las fórmulas que se figuran a continuación:



Ecuación n.° 12. Volumen de combustible



(



(Galones o Litros)



Densidad del combustible



x



Volumen de combustible



(



(Galones o Litros)



2°



Peso/Volumen



Poder calorífico combustible



x



Energía/Peso



Energía/ Volumen



)=



Energía



(expresado en Joules o múltiplo de Joules)



Energía combustible



Poder calorífico



x



Energía combustible



)=



Energía



J



(expresado en Joules o múltiplo)



Convertir la cantidad de energía en emisiones de gases de efecto invernadero



En principio, se requiere contar con la cantidad de emisiones que genera cada tipo de combustible. Sin embargo, cuando los factores de emisión estén desagregados por tipo de gas de efecto invernadero, se deberá multiplicar cada tipo de emisión obtenida por su respectivo potencial de cambio climático.



Ecuación n.° 13.



( ( (



Energía combustible



Factor de emisión



Energía



t emisiones CO2



(expresado en Joules o múltiplo)



Energía (expresado en Joules o múltiplo)



Energía (expresado en Joules o múltiplo)



x x x



Energía



(Joules o múltiplo)



t emisiones CH4 Energía



(Joules o múltiplo)



t emisiones N4O Energía



(Joules o múltiplo)



Poder



x



Potencial calentamiento global CO2 = 1



)+



x



Potencial calentamiento global CH4 = 21



)+



E



x



Potencial calentamiento global N2O= 310



)=



Emisiones en t CO2eq
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Cuadro n.° 13. Emisiones de CO2eq



n.° de colaboradores (N)



Mes



J



E



Total Energía (Joules o múltiplo) (J)



Emisiones de CO2eq total (t CO2eq) (E)



Emisiones de CO2eq --------------------------------------N



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Fuente: MINAM, 2016.



Cuadro n.° 14. Línea base de emisiones de CO2eq por consumo de combustible N°



Indicador



Fórmula



1



Total anual de emisiones (t CO2eq)



Σ [Emisiones]enero-diciembre



Descripción Las emisiones de CO2eq (t)/ año son el resultado de sumar las emisiones de CO2eq provenientes del consumo total de energía (Joules) en el periodo de un año. Las emisiones de CO2eq (kg)/colaborador/año son el resultado



2



Total anual de emisiones por colaborador (t CO2eq)



{Σ [(Emisiones]enero-diciembre}/N promedio



de dividir la cantidad de emisiones generada por consumo de combustible, entre el promedio de colaboradores registrados en el mismo periodo.



Fuente: MINAM, 2016.



Luego de completados los cuadros n.° 13 y n.° 14, se podrá analizar y conocer el patrón de las emisiones de CO2eq derivadas del consumo de combustible dentro de cada institución del sector público.
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Cuadro n.° 15. Cuadro resumen de líneas base



Las líneas base se presentarán en cada reporte de las instituciones públicas, conforme a la siguiente descripción: • • • • • • 



Los cuadros n.° 1 y n.° 2: Línea base de energía. Los cuadros n.° 3 y n.° 4: Línea base de combustibles. Los cuadros n.° 5 y n.° 6: Línea base de agua. Los cuadros n.° 7 y n.° 8: Línea base de útiles de oficina. Los cuadros n.° 9 y n.° 10: Línea base de generación de residuos sólidos. Los cuadros n.° 11 y n.° 12: Línea base de generación de emisiones de CO2eq provenientes del consumo de energía eléctrica. • Los cuadros n.° 13 y n.° 14: Línea base de generación de emisiones de CO2eq provenientes del consumo de combustible.



4.2. Descripción de la situación actual que origina oportunidades de mejora En la presente guía se brindan algunas pautas que permiten determinar la situación actual del consumo de los recursos en las instituciones públicas, de modo tal que se pueda identificar luego oportunidades de mejora, especialmente en los siguientes casos: 4.2.1 



Situación actual que origina oportunidades de mejora de energía eléctrica, asociada con la generación de emisiones de CO2eq



Para poder reconocer las oportunidades de mejora en energía eléctrica, es necesario realizar previamente las siguientes acciones: 



4.2.1.1 Inventariar equipos



El inventario de equipos eléctricos debe comprender todas las áreas de la institución del sector público, en especial las oficinas, salas de reuniones, cafeterías y comedores que suelen ser las zonas de mayor consumo. Estas evaluaciones se deben realizar por cada piso para determinar cuáles son aquellas áreas que consumen mayor energía y así poder identificar las oportunidades de ecoeficiencia en energía. Dentro de los equipos que pueden ser considerados dentro del inventario, se encuentran principalmente los equipos ofimáticos, iluminación, aire acondicionado, entre otros.
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Gráfico n.° 4. Proporción de consumo de energía dentro de las oficinas



Electricidad 100% Consumo



Otros Bombas de agua



10% 7%



Ascensores



14%



Aire Acondicionado



33%



Ofimaticos



12%



Iluminación



24%



Fuente: Adaptación del Estudio de Edificios Públicos, CENERGIA, 2007 13.



Tal como se detalla en el gráfico n.° 4, los consumos más altos de energía en las instituciones públicas proceden del aire acondicionado (33%), iluminación (24%), ascensores (14%) y equipos ofimáticos (12%).



Ver: Guía Nº 14: Elaboración de Proyectos de Guías de Orientación del Uso Eficiente de la Energía y de Diagnóstico Energético, Edificios Públicos. Dirección General de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, Lima, mayo de 2008. Pág. 8. Disponible en: 
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CHATEAU ASTROS ROSE IGP 

Mittelmeeres begrenzt ist. Traubensorten dieses RosÃ©s: Grenache, Caladosund Cinsault. Die Struktur, der KÃ¶rper und die Aromen sorgen fÃ¼r einen frischen und.
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2017-MINAM - Ministerio del Ambiente 

Unidas, la cual se llevará a cabo en la ciudad de 80nn, República Federal de Alemania, del 8 al 18 mayo de 2017;. Que, l
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2017-MINAM - Ministerio del Ambiente 

3 ene. 2017 - no devengados al 31 de diciembre de 2016, para ejecutar dichos ... créditos presupuestarios se realiza has
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2017-MINAM - Ministerio del Ambiente 

Vistos, el Memorando W 128-2017-MINAM/SG/OPP, de la Directora de la Oficina de. Planeamiento y Presupuesto; los Informes
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